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ASUNTO:  PUBLICACIÓN PARA COMENTARIOS SOBRE LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR ÚNICA DE MERCADO 

RELACIONADA CON EL PARAMETRO DE BARRIDO. 

 

 

A continuación, se publica la propuesta de modificación de la Circular Única de 

Derivex mencionada en el asunto, con el fin de permitir a los Miembros presentar sus 

sugerencias o comentarios dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir 

del día de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3.11. del 

Reglamento. 

 

Las sugerencias o comentarios deben ser dirigidas al correo electrónico 

info@derivex.com.co. 

 

1. PROPÓSITO 

 

La presente propuesta de modificación de la Circular Única de Derivex tiene como 

objetivo: (i) Modificación del parámetro de barrido contenido en el Artículo 4.3.1.2.2., 

4.3.2.2.2., 4.3.3.2.2., 4.3.4.2.2., 4.3.5.2.2. 

 

2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR ÚNICA DE DERIVEX       
 

A continuación, se transcribe la propuesta de modificación del artículo 4.3.1.2.2., 

4.3.2.2.2., 4.3.3.2.2., 4.3.4.2.2., 4.3.5.2.2. de la Circular Única: 

 

TEXTO CIRCULAR PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 4.3.1.2.2. Parámetro de 

barrido.  

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de ELM será de cinco mil 

(5000) ticks.    

 

Artículo 4.3.1.2.2. Parámetro de 

barrido.  

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de ELM será de cinco diez mil 

(500010000) ticks.    

 

Artículo 4.3.2.2.2. Parámetro de 

barrido.  

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de ELS será de cinco mil 

(5000) ticks. 

  

Artículo 4.3.2.2.2. Parámetro de 

barrido.  

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de ELS será de cinco diez mil 

(500010000) ticks. 

  

Artículo 4.3.3.2.2. Parámetro de 

barrido. 

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de MTB será de cinco mil 

(5000) ticks. 
 

Artículo 4.3.3.2.2. Parámetro de 

barrido. 

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de MTB será de cinco diez mil 

(500010000) ticks. 
 

Artículo 4.3.4.2.2. Parámetros para 

el registro de operaciones. 

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de DTB será de cinco mil 

(5000) ticks. 
 

Artículo 4.3.4.2.2. Parámetro de 

barrido. 

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de DTB será de cinco diez mil 

(500010000) ticks. 
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Artículo 4.3.5.2.2. Parámetro de 

barrido. 

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de NTB será de cinco mil 

(5000) ticks. 
 

Artículo 4.3.5.2.2. Parámetro de 

barrido. 

 

El parámetro de barrido para el Contrato 

de Futuro de NTB será de cinco diez mil 

(500010000) ticks. 
 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

(Original Firmado) 

JUAN CARLOS TÉLLEZ URDANETA 

Representante Legal 


